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del Estatutc del Personal al servicio de los Organüoffio,:, Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de lnvestiga
cior)r,s Científicas podrá conceder, a petidón de los intere::;adüs,
una prórroga del plazo establecido, qU0 no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunsta:ncia', lo aconsejan y con
ello no se perJudican derechos de terceros.

XI. Norma final

La convo:,atoria y sus bases y cuanto.. actos administrativos
se dc]-iven de ésta y de la actuación del Tribunal podran ser
irn<JU¡;nadq.;; por losinteref;ados ,,,,n los casos y en la fafma esta
bkcida eH la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 15 do junio de 1972.---El Presidente, José Luis V¡llar
Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de 1nvesUga
ciones Científicas por ia que se convoca concurso·
oposLción para cubrir p·azas de Coiaboradores Cien·
tíficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Colaborador Cíer lífiea en la plantilla
del C0[)SGjo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Au
tónoma Organismo Central, de acuerdo con la normativa apro
bad,,_ por el Consejo Ejecutiv'o del C. S. 1. C., ·')')re S11 r~orsünaI,

y -Decreto 1411/68. d9 27 de junio sobre reglan-,enlación general
para ::;u ingreso en Li Administración Pública, y cumplidos los
requ~sitos que determina el al'~iGulo 6.2.dl dd EstatutJ del
PcrsOllul al servicio de los Organismos Autónomos (Decre
to 2043/1971, de 23 de julio), se resuelvo cubrirl::-t de confonni
dad con la:; siguLx.. tes

BASE,S DE CONVOCATORIA

1. Normas generalss

Se convoca una plaza de Colaborador Científico en la espe
cialidad de .Catálisis,. con destino inicial en el Departamento
do Catálls:s, Ma~rid.

La plaza objeto de este concurso-oposició:r>. está sujeta a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como a lo sefialado en el esta
tuto del Personal al servicio de los Organismos AuLóno'r.-ws, y
estarán detadas con el sueldo y der ; emolumentos que figuran
en el presupuesto de gastos del Organismo.

La selección de 1(.3 aspirantes se realizará mediante 01 sis
tema de cClúcursQ-opo.sición. qt'O constará de tres ejcrcicios, con
forme se de~<:dla en la ba:;e 6.

n. Requisitos de los candidatos

Para ser a,;miUdo a este concurso oposición será necesario
re'cl!1Ü" Jo:-; "ig ':,~'ntes requisi',os;

a} ~~cr c' '~01

b) T8' Jl'-Cl;l1,l'Jlidcs veintidós años de o::l-ld.
el Estftr en posesión de título de enseñanza superior univer

sitaria o técniGa y cumplir algunos de los nquisitos siguientes:
1) Acreditar una dedicación mínima de dos años a tareas

invcstigaJoras como Profesor adjunto o Profesor ayudanto de
clases practicas de Enseñanza SupeFior, becario, doctorando o
situacionc ~ si mi :<1rC5.

2} Te,~er el grado de Doctor.
d} No padecer enfermedad o defecto fí':;lCO que impida el

desempeño de las con'es17ondientes funciones.
e) -No pertenecer en situación· de activo a ningún Cuerpo

de funcionarios de la Administración Central, L:;titucional o Lo~

cal; o COlT'.prometerse a cesar en dicha situación antes de tomar
posesión de la r¡bz3. "ue pudiera correspond.erle.

f) No haber sido separado, mediante expediente d¡sciplina
rio, del sei'vicio del Estado o de la Administración Insti lucio
nal o Loéal, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun
ciones püblicus.

g) En caso de aspirantes femeninos. habc.'r cumplido o es
tAr exentas del Servicio Social de la Muier, que bastará que
se haya cumplido cur"ndo finalice el plazo señalado para la pre
I ~ltación de documentos.

lIT. Solicitudes

Los que desecn tomar parte en este concurso-oposición nre
sentélrán solicitud dirigida al Presidente del Coasejo S~::::,crj':, de
]nvestigaciollos Científicas, en la que expreSamC!i'.0 se mamües
te Jo ~jiguisnte:

a} Reunir todos los r':lquisil.os exigidos por la convocatoria,
que bastará que se hayan cumplido al finalizar el p[aw de pre
sentación de instancias.

bJ Comprometerse en ca"so de obtener plaza a jurar aca
tamiento a los Principios Fundamentales de! J\'1ovimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c) Manifestar en su caso si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir 10i requisitos exigi
dos en la misma.

La solicitud debed, acompañarse de una certifiCación aca
d¿miLa per~ollal con expresión dcwl!ada de las calificaciones
übtenit:us y fecha en que fuet'on aprobadas wdas las asignatu
r:~s y de un ~cuciculum vitae» ordenado conforme al s~guiente

esquen~&;

I) Formación acad¿'mica.
2) Actividades d-.:centes.
3) ActividadG~ in"estigadore.s.
4) Publicaciones (trabajos de investigación publicados e~t re

vistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras pu
blicé"'ciones) ,

5) Participación en patentes y procedimientos o en trabajos
de investigación y desarrollo suscitados por alguna empresa.

6) C.onocimiento de idiomas justificado documentalmente.
7) Participación en Congresos científicos, Seminarios, Colo

quios, etc:, Unternai. ·onales, nacionales).
al Otre.:; méritos·de carácter científico y técnico.

El plazo de presentación de las solicitudes s('rá de treinta
dias hábiles contados & partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el ~Boletin Oficial del :-'stado». Las solici
tudes se presentarán en el Registro General del Consejo Superior
de Inve~;tigacionesCientíficas, Serrano 117, Madrid, o en Tos luga~

res que determina el artículo 66 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Proce
dimiento Administr iVO, para que, en el plazo de diez días,
subsalie 1 . falta o [ ompañe los documentos preceptivos, aperci
biéndolo de que si no lo hiciera se archivaría su instancia sin
más tramites.

IV. Admisión de candidatos

Tnll~scurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sej;) Superi0r de In esligacjones Cientificas a'"'robará la lista
provisional de admitidos y excluidos, la cual se'1ará pública en
el «Boletín Oficial del Estado». Los orl")res de hecho que pudie
nm advertirse podrán subsanarse en cualquier momento de
ol"icio o a pe/ideo ..:;;1 interesado.

Contra la lista peovisional podrún los interesados interponer
en el plazo de quince días hábiles a partir del siguiente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» reclamación de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Las rec1aRlaeiones serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución que se publicará en el ~Boletín Oficial del Estado,. por
la que se aprueba la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de alzada ante el Consejo· Ejecutivo del Superior
de Investigaciones Científicas, en el pI. :J de quince días hábiles,

v. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tril:lunal para juzgar este concurso-oposición será nom
brilc:c '~~: 'lo Comisió.:l Permanente del C. S. 1. C. como órgano
de g(.;~.d:W de la Entidad Autónoma Organismo Central y se
puhlicara en el .. Boletín Oficial del Estado". Estará compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los cuales actuará
de Secretario. Los cinco miembros habrán de cumplir alguno
de los requisitos siguientes: ser Consejero del C. S. I. C.. perte
necer a 1'lS escalas de personal científico investigador del
C. S, I. C., ser Catedrático de Universidad o Escuela Técnica
Superior, ocupar cargos dircctivof; en la estructura del C. S. 1. c.,
o de ~us Patronatos o Centros. Tres al menos de dichos miem
bros habrán de pertenecer en situación de activo a las esca
las de personal científico investigador del C. S. 1. C., siempre
que los haya en la especialidad correspondiente ° especialidades
afines, siendo uno de ellos, como mínimo, Profesor de Investi
gación.

También formará parte del Tribunal un representante de h\
Dirección General de la Función Pública. Los miembros del Tri
bunal deberán abstenerse de interVenir, notificándolo al Presi
dente del C. S. l. C., cuando concurran circunstancias previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal,
cuando connlrran 1 '; circunstancias previst' en el articulo 20
de la Ley de Prucedimienlo Administrativo.

VI. DCSQ,'rollo del concurso-oposición y baremo de ca/.ificaciófl,

El Tribunal una vez constituído publicará en el «Boletín Ofi
ejal del Estado .. y al menos con quince días hál:lilcs de antela
ciÓ.l, la fecha, hura y lugar de presentación de los candida~os

y comienzo de los ejorcicios. La presentación de los opositores
se hará en único llamamiento y el orden de actuación será el
que corresponda a la fiesolución por la q"ue se pubITque la lista
de admitidos'. No podrá exceder de ocho meses el tiempo com
prendido entre la publicación de esta convocatoria y el comien
zo de los cjer<icios.

Los anuncios succsivos se h3rán públicos por el Tribunal en
loJs londes donde se realicen las pruebas. El Tribumü podrá
requerir ea cualquier momento a los opositores para que acre
dUen t..:. idenUdad. Si durante la celebración de las pruebas
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de 103 requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui·

•
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rá de las mismas. previa audiencip_ dd n"opio ínter'osado, pasán
dose, en su caso, a la jurisd;ccj, '1 n"dinpria si se apreciase
inexactitud en la declaración ql1e Ionnl1ó.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente de.talle:

al El primer ejercicio CQ;lCi:" en h prcse~ tnCÍón oral por
los candidatos de sus méritos y kbor cisntífica (basada en su
..curriculurn vitae"), así como de ses puntos de "ista acerca de
la investigación en la materia objeto de ]a plaza a cubrir. Dicho
ejel'Cicio servirá de base para la fase de concurso, consistente {l
una valoración por el Tribunal de la formación, labor cientí
fica y méritos de·} : candidatos. .

bl El segundo ejercicia consistirá en el desarrollo por escn
to durante el tiempo máximo de dos horas de un terna sacado
a suerte entre un temario que serú entregado sirnultóneamento
por el Tribunal a todos los opositores, el día del comienzo del
primer ejercicio. Dicho temario versará sobre materias de la
especialidad de que :..e trate y campos afines. E ~,re la fecha de
entrega del temario y la realización de este segundo ejercicio
mediará, como mínimo, un plazo de quince días nah~rales. Este
ejercicio será leído Cí sesión pública por cada opositor.

e} El tercer eiercicio podrá referirse al p1nntecuniento de la
resolución de problemas teóricos o praet,icos, preparación de \lna
reseña comentada o crítica sobre un tema de la especialir'::ad
o comentario critico de textos de dicha espec!alida.u. El Trjhu
nal decidirá la modalidad o modalidades que convenga adopt.ar,
pudiendo igualmente acordar la división de este (jercicio ü:1 dos
o más partes. Este ejercicio será loído en sesión pública por
cada opositor.

El Tribunal p\:ntuará estos ejercicios confon-,e al siguiente
baremo:

Primer ejercicio do cero a 15 pun tos.
Segundo ejercicio d3 cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio d·:J cero a 10 puntos.

Los ejerciCios serán eliminatorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad. Se exceptúa el primer ejercicio, en
pI que bastarán tres votos adversos para que·los cpositores pue
dan ser e)'cluídos.

VII. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la caljficación dJ los aspirantes, el Tri
bunal publicará la. relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de nlazas convocadas
y elevará dicha relación a la Comisión Permanente del C. S. I. C.,
para que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.
Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad !as actas de su
actuación, en la última de las cuales y a los exclusivos efectos
del párrafo 2." del artículo.11 del Decreto 1411/1968, de 27 de
junio, habrán de figurar por orden de puntuación todos los
opositores que, habiendo sunerado todas las pruebas, excediesen
del número de plazas convocadas, a fin de que ruedan ocupar
las mencionadas vacantes caso de que algur.o o alguno", de los
aspirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

vrrr. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre
ditati .-es de loS: requisitos e~igidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de presentación de estos documentos será
de treinta días habiles, a partir de la publicación de la lista
de aprobados.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
tmir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstos
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los qUe tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalm81.· J las condiciones y requisi- .
tos ya demostrados para obtener su anterior I.ombrar:'..:-nto. de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicio.

Quienes dentro d 1 plazo indicado y salvo los c...sos de fuerza
mayor no presentaren su documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiera podido incurrirse por falsedad
en la instancia. En este caso, la autoridad correr-;Jondiente for
mulará propuesta (') nombramiento según orden de puntuación
a favor de quien a consecuencia de la referida an\ 'adón tuviera
cabida en el número de plazas convocadas.

IX. Nombramientos

Quien hubiera sido propuesto sero"t nombrado por el Preside_.
te del Consejo Superior de Investigaciones Científicas. Colabora
dor Científico de dicho Organismo, previa autoriz:--::ión del exce
lent¡"imo señor Ministro de Educación y Ciencia, -e.conforrr.'_~o.d
con lo dispuesto en el articulo 6." del Estatuto del personal al
servicio de los Organismos Autónomos. Este nombramiento será
publicado en el «Bole"~l Oficial del Estado».

X. Toma de posesi6n

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su car¡ro y
cV.:,lplir los requis-itos exigidos en el apartado el del artículo 15.

del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior ~ Ihvestigacio
nes Cientificas podrá conceder, a petición de los interesados,
una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la
J..Jtad del mismo. si las circunstancias lo aconsejan y con ello
no se perjudican derechos de terceros.

XI. NOI"ma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser im
pugnados por los interesados en los casos y en la forma esta
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 1<'5 de junio de 1972.-EI Presidente, José Luis Villar
Palasí.

nESOLUCION del Consejo Superior de lnvesliga
ciones Cien'tificas por la que SI>, convoca COnCHI"SO

oposición para cubrir p[ozas de Investigadores Cien
ti-ficos de dicho Organismo.

Vacante una plaza de Investigador Científico en la plantilla
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, Entidad Autó
noma, Organismo Central, de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investig-aciones Científi
cas sobre su personal y Decreto 1411/1968, de 27 de junio, so
bre reglamentación general para ingres:> en la Administración
Publica, y cumplidos los requisitos que determh~a el articulo
6.2. d) del Estatuto del Personal al servicio de les Organismos
Autónomos (Decreto 204:l!1971, Ce 23 de julio, se resuelve cubrir
la de confurmidad con las siguienles

BASES DE CONVOCATORIA

I. Normas generales

Se convoca una plaza de InvcsU.?ador Cienfífj,co en la especia
lidad de Patología Comparada Experimenta~ con destino inicial
en el Departamento de Patología Comparada (Centro coordi'Ilado
del C. S. I. CJ, Madrid:

La plaza objeto de este concurso-oposición está sujet.a a las
normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas sobre su personal, así como lo señalado en el Esta
tuto del Personalnal al servido de los Organismos Auf"wm10s,
y estará dotada con el sueldo y demás emolumentos que figuran
en el presupuesto de gast.os del Organismo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el siste
ma de concurso-oposición, que con5íe..rá de tres ejercicios, confor
me se detalla en la base 6.

H. Requisitos de los candidatos.

Para ser admitidos a este concurso-oposición será necesario
reunir los siguientes requisitos:'

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veinticuatro años de edad.
d Tener el grado de Doctor y cumplir alguno de los si

guientes requisitos:
1." Ser Colaborador Científico del Consejo Superior de In

vestigaciones Científicas, con más de dos años de servicio como
tal.

2. Ser titulado Superior Especializado del Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con más de cuatro años de servi
cios como tal y haber realizado durant~ los dos últimos años
funciones investigadoras de un nivel análogo o superior a las
de Colaborador Científico.

3.° Acreditar una dedicación perseverante a la investigación
durante más de cuatro años en funciones análogas o superiores
a las de Colaborador Científico.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No . pertenecer en situación de activo a ningún Cuerpo
de Funcionarios de la Administración Central, Institucio,nal o
Local, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de
la toma de posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado o de la Administración Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado pare. el ejercicio de funciones
públicas.

g) En caso de aspirantes femeninos haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Muje:r, que bastará que se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para. la presen
tació" de documentos.

nI. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al Presidente del Consejo Superior de
Invesiigaciones Científicas en la que expresam~ntese manifieste
lo siguiente:

al Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria. .
b) Comprometerse en caso de obtener plaza a jurar acata-


